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Inicia el periodo de recepción de solicitudes de registro para las personas que deseen participar como 
observadores electorales y concluye el 30 de abril de 2015 (CEE Art. 12, LGIPE. Art. 217, numeral 1, inciso c. Acuerdo 
INE/CG164/2014, punto primero, numeral 3).

14

19

Celebración de la primera sesión del Consejo General con el carácter de solemne, con la que da inicio el Proceso 
Electoral Local 2014-2015 (CEE. Arts. 111, segundo párrafo y 136).

Inicia el periodo y hasta 30 días antes del inicio del periodo de precampaña de que se trate, los partidos políticos 
podrán presentar ante el Consejo General o Consejos Municipales el convenio para registrar coalición. (CEE. art. 
83, primer párrafo).

Limite de plazo para que el Presidente del Consejo General del INE  entregue a la presidenta del IEE, relación 
actualizada de observadores electorales acreditados hasta ese momento y modelo de formato de solicitud para 
su distribución (numeral 3, punto primero del acuerdo INE/CG164/2014).



Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo

1 2

3 4 5 6

13

20

27

7

14

21

28

8

15

22

29

9

16

23

30

10

17

24

11

18

25

12

19

26



Los Consejos Municipales se instalarán a más tardar en el mes de noviembre del año anterior a la elección, a 
convocatoria del Consejo General, iniciando entonces sus sesiones y actividades regulares para el proceso 
electoral de que se trate ( CEE. Art. 127 primer párrafo).

Fecha Día Hora  
17/11/14 Lunes    

19/11/14 Miércoles  
 
 

Armería  
 

20/11/14 Jueves  
 
 

Comala  
 

21/11/14 Viernes  
 

17:00  
Coquimatlán 

 
22/11/14 Sábado   Colima  

24/11/14 Lunes  
 
 

Tecomán  
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15
17
19

1-15
Dentro de la primera quincena del mes de diciembre el  Consejo General deberá aprobar el reglamento y la 
convocatoria para los ciudadanos interesados y que cumplan con los requisitos para participar  el proceso de 
selección de candidatos independientes ( CEE. Art.  330).

La Consejera Presidenta deberá de rendir en el mes de diciembre su informe anual, respecto a las actividades 
del Instituto (CEE. art. 115, fracc. VII).

Expedición y publicación de las convocatorias para el registro de los candidatos a los cargos de elección popular 
de los partidos políticos y de los candidatos independientes a los cargos de elección popular (CEE. Art. 114, fracción 
XVII).

Inicio del procedimiento para la integración de las mesas directivas de casilla, el Consejo General del INE 
sortea el mes del calendario (LGIPE art. 254, párrafo 1, inciso a).Dic
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Procesos Internos de los partidos políticos, durante los meses de enero y febrero.  (CEE. Art. 152  párrafo 1 y 2 ).

El registro de aspirantes a candidaturas independientes se deberá realizar durante los diez días posteriores a la 
publicación de la convocatoria. (CEE. Art. 333, párrafo segundo).

Fecha límite para que el Consejo General publique la convocatoria, para los ciudadanos que deseen participar 
en el proceso de selección de candidatos independientes, por lo menos deberá ser publicada en dos medios de 
comunicación impresos de mayor circulación en el Estado, y en la página de Internet del Instituto (CEE. Art. 332).5

15
15

Fecha del corte de la Lista Nominal de Electores para la primera insaculación de los ciudadanos que integrarán 
las mesas directivas de casillas. (acuerdo INE/CG112/2014, aprobado por el Consejo General). 

N
o
ta

Inicio de la etapa de obtención del respaldo ciudadano para los candidatos independientes al cargo de Gobernador. (CEE. 
Art. 338).

17
25
26

Fecha limite en que los partidos políticos deberán presentar el convenio de coalición para la elección de 
Gobernador (Acuerdo IEE/CG/A025/2014,).



Inicio del periodo de precampañas al cargo de Gobernador, durarán hasta 30 días.

31
26
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La plataforma electoral deberá presentarse para su registro ante el Consejo General del IEE dentro de la 
segunda quincena del mes de febrero del año de la elección, el cual resolverá lo conducente y expedirá la 
constancia del registro respectiva. (CEE. Art. 161, segundo párrafo).

Entre el 16 y el 26 de febrero, las juntas distritales ejecutivas presentarán a los consejos distritales 
correspondientes una lista proponiendo lugares en que habrán de ubicarse las casillas. (LGIPE. 256. párrafo 1, inciso 
b).

Conclusión de la etapa de obtención del respaldo ciudadano para el caso de candidaturas independientes a los 
cargos de diputados locales y ayuntamientos(CEE. Art. 338).

Fecha límite para obtener respaldo ciudadano para el caso de candidaturas independientes al cargo de 
gobernador (CEE. Art. 338).

5
Día en que da inicio la primera etapa de capacitación a los ciudadanos que resultaron seleccionados en la 
insaculación realizada por las juntas distritales, concluye el 31 de marzo del año de la elección. (LGIPE. Art. 
254, párrafo 1, inciso c y calendario federal publicado por el INE en la página www.ine.mx).

3
Inicio de la etapa de obtención del respaldo ciudadano para el caso de candidaturas independiente, para el cargo 
de Diputados locales y miembros del ayuntamiento, concluirá a más tardar el 22 de febrero. Dichas acciones no 
podrán durar más de 20 días (CEE. Art. 338).

9

22
23
24

16-28

16-26

Fecha limite en que los partidos políticos deberán presentar el convenio de coalición parcial o flexible para la 
elección de Diputados y Ayuntamientos  (Acuerdo IEE/CG/A025/2014,).
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1-4

7

Periodo para solicitar el registro de  los candidatos al cargo de  Gobernador  ante el Consejo General del IEE. 
(CEE. Art. 162, fracción I). 

Durante el tiempo que comprenden las campañas electorales y hasta la conclusión de la Jornada Electoral, 
deberá suspenderse la difusión, en los medios de comunicación social de toda propaganda gubernamental, 
tanto de los poderes estatales, como de los municipios y cualquier otro ente público, las únicas excepciones 
a lo anterior serán las campañas de información de las autoridades electorales, las relativas a servicios 
educativos y de salud, o las necesarias para la protección civil en caso de emergencia. (CEE. Art. 181).

31
Concluye la primera etapa de capacitación a los ciudadanos insaculados. (LGIPE. Art. 254, párrafo 1, inciso c) y 
calendario federal publicado por el INE en la página www.ine.mx).

N
o
ta
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8

6

Periodo para solicitar el registro de los candidatos a los cargos de diputados de mayoría relativa, de 
representación proporcional y miembros de los ayuntamiento ante el Consejo General y Consejos Municipales 
del IEE, según corresponda (CEE. Art. 162, fracción II).

Fecha límite para que el Consejo General y los consejos municipales electorales del IEE, celebren sesión cuyo 
único objeto será la de registrar las candidaturas que procedan para diputados de mayoría relativa y de los 
miembros de los ayuntamientos respectivamente. (CEE. Art. 166, párrafo 6 y 7). 

Dentro de los dos días siguientes a la celebración de la sesión que celebre el Consejo General para el registro de 
las candidaturas para diputados de mayoría relativa, éste Consejo sesionará para registrar las candidaturas de 
diputados por el principio de representación proporcional que procedan. (CEE. Art. 166, párrafo 7).

Las campañas electorales para la elección de diputados de mayoría relativa y de los miembros de los 
ayuntamientos darán inicio a partir de la fecha en que el Consejo General y los consejos municipales 
electorales, emitan  el acuerdo relativo al registro de las candidaturas para la elección de diputaos de mayoría y 
miembros de los ayuntamientos y concluirán tres días antes de la Jornada Electoral. (CEE. Art. 178, primer párrafo).

9
Inicia la segunda etapa de capacitación a funcionarios de mesas directivas de casilla (, Calendario federal, publicado 
en la página de internet del INE).

1-4

5-7

Los Consejos distritales, en sesión que celebren a más tardar durante la segunda semana de abril, aprobarán las 
lista en la que contenga la ubicación de las casilla. (LGIPE, Art. 256, párrafo I, fracción d). 

Los consejos distritales, en sesión que celebren a más tardar durante la segunda semana de abril, aprobará 
la lista en la que contenga la ubicación de las casillas (LGIPE. Art. 256, párrafo 1, fracción d).



Concluye el periodo de recepción de solicitudes de registro para las personas que deseen participar como 
observadores electorales. (CCE Art. 12, LGIPE. art. 217, fracción C, acuerdo INE CG164/2014, párrafo segundo).30

Fecha limite para que el Presidente del consejo distrital ordene la publicación de la lista de ubicación de 
casilla aprobadas. (LGIPE. Art. 256, párrafo 1, fracción e).15
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23
Fecha en que el Consejo General del IEE, entrega las boletas electorales a los consejos municiples electorales. 
(CEE. Art. 203).

25 Fecha límite para que los partidos políticos registren a sus representantes generales y de casilla. (CEE. Arts. 
190 y 194, LGIPE. Art. 259, y calendario federal publicado en la pagina de internet del INE).

Concluye los cursos que imparta el IEE a los ciudadanos que deseen participar como observadores 
electorales (INE/CG164/2014, punto quinto, numeral 4).15

Segunda publicación de la lista de ubicación de casillas, con los ajustes correspondientes, aprobadas por 
los Consejos Distritales del INE en la entidad (LGIPE. Art. 256, inciso f).15-25
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Concluyen las campañas electorales. (CEE. Art. 178). 

3
6

Último día para la publicación o difusión de resultados de encuestas, sondeos o conteos rápidos en materia 
electoral. (CEE. Art. 180).

Período de suspensión de venta de bebidas embriagantes en cualquier forma o establecimiento (CEE. Art. 226).

Período en el que los Consejos Municipales Electorales entregan el paquete electoral a cada presidente de 
casilla. (CEE. Art. 204).

77
 Jornada Electoral del  Proceso Electoral Local 2014-2015, en la que los ciudadanos colimenses ejercerán su 
voto para elegir al Gobernador del Estado, y a los integrantes del Poder Legislativo del Estado y a los miembros 
de los ayuntamientos de la entidad (CEE. Art. 26, LGIPE Art. 25 ).

 Cómputo municipal de la elección de Gobernador, por parte de los consejos municipales electorales del IEE . 
(CEE. Art. 247, fracción I).

13
10

Cómputo distrital de la elección de diputados locales por parte de los consejos municipales electorales del 
IEE (CEE. Art.247, fracción II).14

1-5

8-22

6-7

Fecha límite para que los consejos municipales electorales envíen el acta circunstanciada del cómputo 
municipal de la elección de Gobernador al Consejo General del IEE (CEE. Art. 250).

Concluye la segunda etapa de capacitación y sustitución a funcionarios de mesa directiva de casilla (LGIPE 
Art. 254, párrafo 3 y Calendario federal, publicado en la página de internet del INE).



15

17

Fecha límite para que el Consejo General sesione para hacer el cómputo estatal de la elección de Gobernador y 
extenderá la constancia respectiva al candidato que haya obtenido la mayoría relativa en la elección (CEE. Art. 
251).

18 Los consejos municipales electorales sesionarán para realizar el cómputo de la elección de ayuntamiento; 
efectúen la declaratoria de validez de la elección y de elegibilidad de los candidatos de la planilla  que hubiese 
obtenido mayoría de los votos y expidan la constancia de triunfo correspondiente. (CEE. Arts. 247, fracción III y 263).  

20 El Consejo General sesionará para hacer los cómputos distritales respecto de los distritos que se conformen 
con territorio de dos municipios de la elección de diputados de mayoría relativa (CEE. Art. 255 BIS).

22

N
o
ta

28



Fecha en la que el Consejo General del IEE, deberá emitir la resolución correspondiente sobre los partidos 
políticos que al no obtener el 3% de la votación para diputados por el principio de mayoría relativa,  se les cancela 
su inscripción ante dicho órgano. (CEE. Art. 89).29

29-30
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1Fecha límite para que el Consejo General del IEE, sesione para proceder a la asignación de regidores de 
representación proporcional y expida a cada partido político o candidato independiente las constancias de 
asignación respectivas. (CEE. Arts. 264 y 267).

No
ta
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